
NOTIFICACIÓN DE CESIÓN DE ACCIONES 

Quito, 23 DE ENERD DE 2018 
Ingeniero 
Carlos Andrés Coronel Loayza 
Presidente 
MICROFACTORING Suñ 
Present 

  

De mi consideración 
Me permito notificar a Usted, en su calidad de representante legal de la compañía 
MICROFACTORING S.A, las cesiones de las acciones en el capital social de la campaña 
MICROFACTORING S.A. sociedad inscrita en el RUC con el número 1792311411001 realizadas 
hoy conforme al sigulente detalle 
  TEDENTE" YOLANDA VENEGAS DE GÓNZALEZ 
[RÚMERO DE ACCIONES: 24485 | 

ESA O EY ARMALSAS | 
[NURERO DE REETONES 24485 

  VALOR ACCIONES US$ 05 07 
[VALOR ACCIÓN USE TOD" 

VALOR ASIONES US$ 7498500 
VALOR ACCIÓN US$ 100 

  FECHA CESIÓN, 23 08 ENERO DE 2018 FECHA CESIÓN” 25 DEENERO DE 2018 | 
  NACIONALIDAD. COLOMBIANA NACIONALIDAD: COLOMBIANA 
  PASAPORTE ARTETOS   AT, MERCANTIL Ó80041-15   
  

Particular que comunicamos a usted con el fin de que se dé cumplimento a lo dispuesto en el 
articulo 189 de la Lay de Compalas de la Republica del Ecuador 
¿Con un cordial satudo suscribimos 

Atentamer 

Preto 
on E e Agato 

LANDA VENEGAS 'ÚE GONZALEZ 
PASAPORTE No. AR131337 

CEDENTE 

E 2? a 
E Y CAPITAL S.A.S 

JUAN CARLOS GONZALEZ VENEGAS 
GERENTE G Y CAPITAL S.A.5. 

CC. 16748: 1525 
CESEONARIO



TRANSFERENCIA DE ACCIONES 

Cedo y transfiero la (s) accióntes) contenida (s) en este titulo, desde la 
número 1 a la número 24485 inclusive, a favor de G Y CAPITAL S AS 

QUItO, 23 0E ENERO DE 2018 

Jota tits e LA 
CEDENTE CESIONARIO 

YOLANDA VENEGAS GONZALEZ GV CAPITAL SAS 
PASAPORTE NO AR151337 SERENTE 

JUAN CARLOS GONZALEZ VENEGAS 
€ C 18748526 
CESTONARIO



¿REPÚBL 
ABSERODÉS pecoLONE 

A POSTE 
(Gonvention de La Haya du 5 Octobre 1981) 

         

      

  

FBPUBLICA DE COLOMBIA 
El presente document público e Lea 

VELEZ MURGUEITIO LUZ STELLA 

NOTARIO ENCARGADO 
NOTARIAS VALLE 

Certfcado 
BOGOTA EM LÍNEA. 
OISIZO17 122347 pm 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN E) 
345 AZRKF1233541700 A 
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NOTARIA PRIMERA DEL CIRGULO DE CALI 
ACTA DE DECLARACION BAJO JURAMENTO PARA FINES | 

EXTRAPROCESALES (DECRETO 1557 DEL 14 DE Se 
JULIO DE 1989 ARTÍCULO 1) 

  

DECLARACION No.00894 

En Santiago de Tal Captal del Departamento del Valle dal Cauca, República de Colomba a ! 
los Sers (08) días del mes de Septembie del año dos mi diecisiete (2017) ante et despacho 
de la Notara Primera del Cuaulo de Cali_cargo que ejerce corno Encargada la doctora LUZ 
STELLA VELEZ MURGUENIO Comparenió YOLANDA VENEGAS DE GONZALEZ mayor 
de edad vecima de Cal rientiicada con la cédula de Cuidadama _ No 38.965.284 expedida 1 
en Ca residente en Cal en Avenida 3 Oeste No. 12 — 13 Santa Rita de estado cm 1 
Soltera por vudez, de profesión u Ofic, Hogar y dijo que la gaclayación que se presenta en | 
éste melrumento se adi bajo la gravedad del juramento y a sabiendas de las implicaciones | 

1 
1 

  

legales que acarrea jurar en falso. PRIMERO. Que no flene aiaguna clase de impedimentos 
para send ésta declaracion jursmentada ta cual presta bajo su Único y entera 
responsablidad.- SEGUNDO Glue la decaracion aquí rendida libre de todo agremi y 
espontánetmente versa sobre hechos de los cuates da pléña fe y lestmono en razon de gue 
Je consta personalmente TERCERO MANIFIESTO QUE ME CASE El 22 DE OCTUBRE 
De 1908 CON El SEÑOR CARLOS RAUL GONZAI-EZ ARANDA QUIEN SE IDENTIFICASA 
ÓN CEDULA DE CIUDADANÍA NO. 2 034 781 FALLECIDO El 01 DE SEPTIEMBRE 2016 
COMO CONSTA EN SU REGISTRO DE DEFUNCIÓN INDICATIVO SERIAL NO 08924130 
DELLA NOTARIA VEINTIDOS DE CALI POR TAL MOTIVO MI ESTADO CIVIL ES SOLTERA 
POR VIUDEZ. ES TODO. 
NOTA La (a) 350 setas Smart (7) que la yrevsada( pres. deiaranor cor nes auraprocesie, 1 

enpuentes comecta en st some a dose erpr algo pm ela LA COSCRTA MOTARIS CERTÍIDn BUE LA 
REACH SE AJUSTARÁ LY VasT DE JUDO 14 BEY 0 
DERECHOS 2 2007UX$2:I48 Resolucion 0491 de Erero. 2092017 de Supe) 
Malo lagresare dctracin asus sa ee y expo apaplón votar del esado, quen fue 20ao sobra 
ledapudc en beso 19 de 202 
Para coratancia de o seevor e fm en ul, CASTA del Departarado de Vat det Gsues República de Colts 
LA DECLARANTE ) 0 | 
Pet de ia bos | 

  

YOLANDA VENEGAS DE GONZALEZ 
CO Fpre rar 

 



  

  

  
  

    
ADA VENEGAS DE GONZALEZ, rdent cada con la cédula de ruadadan'a  NLIP 20028955284. 

E 
Pri 

+ Pempactógiata e ES a 
Conforme al Artculo 18 del Decteto-Le: 019 de 2012 el zomporeccrte fué identificado metan. 
cotejo bramstro en lnea de su husila dactlar2os la informacion brográfica y Mtomética e la ase 
de datos dela Registradora Maciongl sel Estado Cil 
gordo la atnzacn del usunso, e do tratammento legal reationado cor la protección de sas 
datos persorg'es y das políticas de seguridad de 33 inforriacion establecidos por lo Registraduría 
Nacional del Estado CI 
Esta acta forma parte de la déxioración exa aroceso DECLARACION ¡IO 00831 DEL 06/09/2047 
BOTARIA,1 CAL, renclda porel comparecionta cosdestno a ELINTERESADO 

  

LUZ STELLA VELEZ MURGUETIO. 
Notaria mera (1) del Círsulo de CaF Encasgera 
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SCA NOTARIO 
ENEL REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS A SU CARGO, SÍIVASE INCORPORAR UNA EN LA CUAL CONSTE EL SIGUIENTE 
PODER GEMERAL, ALTENOR DE LAS SIGUIENTES ESTIPULACIONES 
PRIMERA. QIORGANTE COMPARSCE EL SEÑOR JUAN CAMOS GONZÁLEZ VENEGAS EN SU CAUDAD DE 
AEPRESENTANTE LEGAL DE1A COMPAÑÍA GV CAPITAL SAS. CONFORME LD ACREDITA CON El DOCUMENTO QUE EN 

COPIA CERTIFICADA SE AGREGA COMO HABITANTE 
SEGUNDA: PODER ESPECIAL eL SEÑOR 1UAN CARLOS GONZÁLEZ VENEGAS EN SU CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL 
OK La cOMPAÑÍA DE NACIONALIDAD COLOMBIANA, TIEME A BIEN OTORSAR COMO EM EFECTO OTORGA EL PRESENTE 
PODER GENERAL PARA QUE EL SEÑOR ABOGADO SEBASTIÁN ANORÉS CORDOVA NEIRA, CIUDADANO ECUATORIANO, 
MAYOR DE EDAD PORTADOR DE LA CÉDILA DE CIUDADANÍA NÚMERO CERO 1NO CERO TRES OCHO ÓCNO Sas 
CUATRO CUATRO SES PUEDA. A NOMBRE DE SU REPRESENTADA, A) SER EL APODERADO GENERAL DE LA EMPRESA 
CU CAPMTALSAS DADO QUE ELA ES PROPIETARIA DE VEINTE Y GUATAD MIL CUATROCIENTAS GCHENTA Y CINCO. 
ACCIONES (24.485) DENTRO DE LA EMPRESA DE NAEIONALIDAD ECUATORIANA MICROFACTORING 5.4 8) INTERVENIR 
0840 ACFOR O DEMANDADO, EN TODA CLASE OE JUICIOS, TENIENDO INCLUSIVE LAS FACEATADES SEÑALADAS El LO5 
ATÍGNOS CUARENTA Y UNO HASTA EL CUARENTA Y ONCO DE) CÓDIGO ORGÁNICO GENERAL DE PROCESOS 0€ LA 
REPLICA DEL ECUADOR E) REAUZAR, RESPONDER Y SUSCRIE CARTAS, RECLARAOS, SOLICNUDES, REQUERIMIENTOS, 
MISVAS, DUDAS A AUTORIDADES PUBLICAS O JUDICIALES EN TODOS AQUELLOS ASUNTOS EN LE EL MANDANTE 
TENGA INTERÉS LEGAL, DERECHO U OBUGACIÓN JURÍDICA PPECAMIEMBO CONFUCTOS O SOLUCIONANDO 
CONTROVERSIAS, SI EOSTIEREN O BIEN PARA MROTENER TODO INTERES DEL MANDAMTE QUE REQUIERA SER 
PRECALTELADO U OBIETO DE PROTECCIÓN JURÍDICA, D) LA MANDATARIA QUEDA FAGULTADA PARA ENTREGAR O 
REGIA VALCRES, PRESENTAR SOUCTUDES 2E TODA CLASE Y RECABAR INFORMACIÓN TANTO A ENTIOADES PÚBLICAS 
CORO DAÑADAS. MEDIANTE ESTA ESUIPULACIÓN ESPECIA, LA MANDATARIA PODRÁ INTERVENIR, A NOMBRE DES 
POBERDANTE E YDDAS LAS PMIGENCIS ENCOMENDADAS. ESTAS FACU.TADES SIMPLEMENTE TIENEN YN RN DE 
EMLSTAR ALGUNAS PEÑD SE ENMNDE QUE aL SER UN POOER GENERAL SE PUEDE REALIZAR TODO EN 
REPRESENTACIÓN DELÁ EMPRESA GV CAPITALS AS 
ESTE PODER, POR SU NATURALIZA, ES GENERAL AUNQUE AMPLIO EM CUANTO COMPRENDE TODAS LAS DEMÁS 
FACULTADES ACCESCIIS PANA QUE EL APODERADO PUEDA CUMPLIR ESTE MÁNDATO SU RESERVAS LIMITACIÓN 
ÁÍGUNA, TANTO EN ENTIDADES PLIICAS COMO PRIVADAS Y CUALQUIERA QUE FUERE EL ORIGEN O LA CAUSA 06 
SITUACIONES EN QUE PUEDA TENER INTERESES- PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS ENCARGOS ARTES SERALADOS EL 
BANDATAMIÓ PODRÁ EM REPRESENTACIÓN DL HANDANTE SUSCRAR TOGO TIPO DE DOCUMENTO AÚBUCO 0 
PRIVADO TALES COMO ESCRITURAS PUBLICAS, CONTRATOS, ACTAS, NOMBRAMIENTOS, CARTAS, OECIÓS, ETCÉTERA. 
ESTEPODEA,COMPRENOS FODASLAS DEMÁS FACULTADES ACCESOS PARA QUE EL APODERADO DE FORMA PUEDA. 
GUPUR ESTE MANDATO EM TÓDAS LAS DILIGENCIAS ENCOMENDADAS EL PRESENTE PODER DENE DURACIÓN 
DENDA. 
AGREGUE USTED SEÑOR MOTARIO TODAS LAS DEMAS FORMALIDADES Y CLÁUSULAS DE ESTO PAÑA Es VALIDEZ DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO: 
Conor 

_ E 
AN CAOS GONZÁLEE VENEGAS 
EPRSENTANTE LEGAL 
OS 

   



  

  

  

= DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO PE 
(ES) DOCUMENTO PRIVADO 

Arñículo GR Decreto-Ley B6( de 2970 y Decreto 1069 de 2015 

En la ciudad de Bogotá P.C., República de Cojombus, el vemtisés (26) de enero de dos mil ieciocho 
(2018), en la Notaría Yelntisés (25) del Cleculo de Bogotá D.£.. compareció 
JUAN CARLOS GONZALEZ VENEGAS, identificado con Cédula de Cuudadania/MUIP HOO16748526 Y 
¡Seclaró que la firma que aparta en sl presente documento 5 suyo y el contenido es cierto, 

  

LL) 

cngrtbcers Fiera autagrate a 2 
Confurme al Artículo 18 del Decreto-Ley 019 e 2012, el compareciente fue stentiicado mediante 
gntejo blométrico en Inga de su huela dactlar con la información tnográfia y blométrica de la base: 
¿e datos dela Registraduría Nacional del Estado Civil 
Acorde a la autorización del usuario, se dio tratarmento lega! relacionado con la protección de sus 
datas personales y las polticas.de Seguridad de la información establecdas por la Registraduría 
Naciona! del Estado Oi. 
Este foho se asocia al dacumento de PODER. 

  

    

MARÍA LILLANA TABIO IVIA. 
Notaria veintiséis (26) del Circulo de BogotóD.C Encargada 

presente docuyisoto puede ser cuasutado en a págiso web www notesiasegurn.com.o 
Múmero Úneco de Tesnsacción. Angie 

    

  
 



"REPÚI REPLICA DE corola 
o 

(Convera de La Hayo du 5 Octobro 1961) 

  

ASPUBICA DE COLOMBIA Pr 

     

    

    

  

   

Es prassate documento púbico a Epia pa 
SILARIDILA GUIORAR PATRICIA 
SECRETARIO GENERAL AD HOC 

a 
seri placita de. SUPERINTENDENCIA DEMDUSTRIA Y COMERCIO 
Ft de 

  

Lofticado. ea 
BOGOTA ENLÍNEA 
AMLO ODE am. 
APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN O) 

cs LR JA9 127781 Seat 

  

   

ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS 
reason DOCUMENT AUTHENTICITY 

Fina. maes 
  

  

EY CAPITALSAS 
Meg, secemando  SERTIFICADO EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN o estocma) CEST 

rs 
eno TOO Ep aora ag 

  

  

  

nn a ESE pm SU po CA o Jay 
Tn era Pe A E PGE ESO q o sn RECTO ps 

o Ay CA gg e e rgua at 
avanza da at Apria par it an Noe a li o on 

www.cancilleria gov.cofapostilla 

    

     
     



CODIGO DE VERIFICACION n61769o8z 
AUMBRO DE BADICACION — 2ULO4O93S2-1N 

Cámara de ” 1 ERES 217 49 arce Te ma O a da desa 
Cali . 7 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL 

EL SUSCRITO SECRETARIO DELA CAMARA DE COMERCIO DE CALI 
CERTIFICA 

19 CÁMARA DZ COMESCIO CE CALI, CON “ONDAMINTO EN LAS INPTRIPCIORES CEL REGISTRO 
PERCIBA 

CERTIFICA. 
CESOMINACIÓN O RATÓN SOCKAT G Y CAPAS 38 
Mn atasn9972 E 
DORrSELIO CaLz 

CERMEICA 
PISECCIÓN DES SOMICILEO PRINCIPAL AY 2 OBSFB 19 130 OF 702 
PMEISLeIO CAL vai 
TaLÉsoÓO CoeRcIaL A 4856610 
TELEZONO COMERCIA- 2 P321592 
RELBCONO COMEECIA 2-10 REZORTADO 
CORREO ELECTRÓNICO atgonsateztg£o com so 

RECCIÓN PREA VONZEICACIÓN JUDICIAL AY 2 OBSTE 10 130 05 702 
INICIRTO CARE 
  

  

ARIES PARA MOTISICACIÓN, 3 NO AEPORIADO 
TR PISA NOTTESCACIAN NO ¡EZORTADO 
FORKzO ELECTRÓNICO DE MONISICACIÓN afgonsanctato wea eo 

CERTIFICA 
HNTRÍCULA MERCANTIL 96054 16 
aca 9E BRCRÍCULA EN ESTA CAMARA 19 02 PISTENSRE 28 2012 
ELTIMO ANO RENOVADO 2017 
Saca 62 LA RENOVACIÓN 30 DE YARZO D8 2017 

CERTIFICA 

ACTIVIDAD eprNCIti, 
Ér99 OTRAS ACTIVIDADES DE SERVICIO FINANCIERO IXCERPO 1AG DS SEGUROS > paRsIODeS 
Nor 

CERTIFICA. 
—OmnS ACTAJOS 53,978 530.008 

CERTIEICA. 
GOR G Y CAPITAL S 2 S CUMELE Com 74 CONDICIÓN DE FEQUEÑS EMPRESA DE ACUERDO CON 20



CODISO DE VERFICACION 0817600083 
ACERO DS RADICCION — 20c7OSo087-ae 

Cámara de EEcan DE IMPRESION VIEROES 91 SISTERS 2017 22 "6153 Comerciode CS . . Cop as : 

ESTASLECISO ES El ARTÍCULO 2* NUMERAL 1% DE LA 1EY 1429 DE 2610 X EL ARTÍCULO 1” DS% 
Secrane 345 92 202. 

CERCA. 
QUE FOR SOCIMPNTO PXIVADO DEL 26 CS MOVIMBRE PE 2012 E CMI y INSCRITA EN LA CRIA, 
e COPERCIO E 13 DR CICIEMBA EZ 2012 BAJO EL NAG Led= DEL LIBRO AX. SE COMSITUYO 

CARA ase 

CERMIEICA 
VIGENCIA INDEEDITDA 

SERtIRCA. 
DBJELO FOCAL LA SOC”ECAD PODRÉ ROALITAR CUBLQUIER ACTIVIDAD COMENCIA) AJONTA 518 
EEARCO TENDRÁ COMO ASTEVIDAOES ERIMCICALES LAS BIGUIEPTES A) ODSARRO:ERR COMTATOS 02 
CSRRERASE SOBPE IACTUEAS TÍTULOS O VALORES NO INSCRITOS EW EL BEGISOAD MACIONAL DE 
VALORES E ITEOMEDIARIOS ESTA ACTIVIDAD SE DESARAOBLARA SIN 008 EXISTA REZACIONSS GE 
COLABORACIÓN OSPENPDACIA O MBNDICO POD O SIA REEPESENTACIÓN E) CEMEORAR CONTRATOS 0% 
COMPRA O DESCOZATO Dz CARIERA Cp PRESTACIÓN DR SERPICIOS DE ASESORID TINANCIERA 
ANLACIONADAS ENTRE OTRAS COM 1A ASGOCIACIÓN DE CARTERA MANZZO DE ENMERSIONSS O 
PORTAFOLIOS" EN DESARROLO DE SU OBIBIO SOCIAL AOSAS BODAS ADQUERER GRAVAR» COBLQUEER 
TATOLO ENAZEMAR 10Ch CLASE DO BIENES RAÍCES Y MOLDES SÍ NIDO AA SOCIEDAD Uze 
EJECUTAR Y CELSRRAS, ENTRE OTROS, 108 SIGUIENTES ACTOS MESCANTILES" B) EJECUTAS 19008 
1OS ACTOS Y CELEOBA MOCOS LOS CÓMIBATOS SIA UINGUNO LAMITACIÓN QUe GULACE REZACTÓN De 
MESIO A EEN CON EL OBISO SOCIAL Y TODOS AQUE==-08 QUE TENGAN COSO =ARBLTORO EL 
BTERCIÓZO DE 100 PERCEnOS Y CUMPLA JAS OBLIGACIONES LEGAL D CODIRACTORMDNEE OBRIUaoÑS 
DE SU EXISTENCIA Y TODAS (AS ACEIVIDRORS DESARAOILADAS POR LA EMERESA 8) PARTICIPAR EN 
1A CONSTITUCIÓN OS CUALQUEBR TEO DE SOCIEEADES COMESCALES APOMIANDO A ELLO BIENES 
MUEBLES O TWAVIBLÉS O ADQBIRIR ACOICNES C CUDMRAS Pp BICIAS SO.IESADES Ct FOSLONAREE 
FOR ASSORCIÓN O COACIÓN CON CTA E OTRAS SOCIEDADES E TRAUSIONOMESE EN OTRE TEPO € 
FOCIESAD. O: OBTENER El REGISTRO DE MARCAS Y EL DEZÓSTTO DE DONBRES COMPRETALES PaRa 
DISMNGUSR LOS SERVICIOS QUE PRESTA LA COMPAÑÍA Y 103 PSTAMLECIRIDNTOS DE CONEROIO DE 
PROPIA E La aroma 

  

  

CERTIFICA 
ÓRGANOS PE 18 SOCIEDAD = LA SOCICHAD TENDRÁ DN ÓRGANO 08 DIRECCIÓN — orrorgaso 
ASAMSESA GENBRAL OS ACCIONISTAS Y UN GERENTE QUIEN SERÁ SD REPRISENPNONE LEGAL 80 
ReSrECTIVO GERENTE SUPLONIE QUrEm PESMPLAZAR AL PRIUCIPRL EM SUS FALTAS FSUPDRALES, 
ACCISEATALSS Y BESOLI"AS LA BEVESORÍA FISCAL SOLO SERA PROVISTA EN LA MECICA EN QUE 20 

EINCOSIMICIÓN MEGAL 1h ANPRRSENEACIOO LEGAL UE 1 SECILNOO POR A.CIOMES GIMPLITICADA. 
DSTARÁ A GRACO DE UNA PERSONA MATINAL O CUXÍDICA” ACCIONISTA O NS. QUrEN TENA UN 
SuoLe9rE EBSÍCNACO PARA UN TERMINO DECINTDO O DMDSTINIDO SEGÓN LO DECIDA Ta ASaPREzA 
ENERO 22 ACCIONISTAS 

  

LA CESACIÓN 93 18S FWICZODES DEL KESRZSETANIS LEGAL OR TURQUIER CAUSA 10 28 20888 
A WDIGUSA INDPAIIZACIÓN DE BISCINA NATURALERA  DIEPRENTE 02 LAS PREVISIAS DS BODPLIAS 
JUE AE CORRSSFONDIERDN CONPOBNS A Ln LEY LAPORaL, 
1A REVOCACIÓN BOR PARÍE UE LA ASAS GANERAL DE ACCIONISTAS DESZPA ADOPTARSE DE CORR 
ES 

  

Dl AOGELIOS CASOS EN QUE PI FRPRESEMTANTE LEGAL 25% UN TSASONA JURÍDICA, 105 PONCIONES.



¡CODIGO DE VERIFICACION 0217500982 
NOMERO DE BADICACION — 7OLJ2e08S80-2OR 

Cámara de, SEM DE IMERESION  VIEONES 0% SEPTIRBER 2017 21056 33 Comerciode Em a ? 
Cali 

CUSDASÁN A CARGO 05 5 REPRESENTANTE LEGAL 
PACULTACES OE RETRESINSANTE LEGAL LA SOCIEDAD TRNDAR UN GSRENTE QUIEN TENOSA a SL 
Canco e ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 1PCAL Y ER SO DECO ROA B. GERENTE 
SUPLENTE EL GERENTE FOSA CEZISMAR O CIBCOTAP TOGOS 1OS ACTOS Y CONTENTOS COMSSENDIDOS 
ES TE OBUETO SOCLAD O QUE SE RELACIONEN DISECIAMEATE c00 2A BXÍSIEACIA Y BL 
EUNICMONENTO 38 LA SOCESORO, 

CERTIFICA, 
LOCUMENTO DOLMENTO PRIVADO DEL 20 SE VOVEENIAC 12 29.2 
TRSCRLECION 19 02 DILXIMBRE SE ZOL Me. 13864 DEL ENERO *X 
O 

mamo coser patos ES   

cenare sure, 
JUAN CARIOS GONZALES Vemesao 
ais. 

CERTIFICA 
CARITA BUTORIZADO, $600,004,990 
IERO DS ACCIONES” 509 000 
VALOR POE 51 000 
RT auSCRrO- e 060 000 
Fomeno DE ACCIONzS 2,000 
"Lon SokImAL 91,000 
Caiga eacaoo “31 000 050 
VALOR SotanaL 2 000 

  

CERTIFICA, 
Pue 1A SOCIEDAD ESECIVO TA RENCUA_ION DE SU MATRICULA INICANUIL EL 30 28 MOD DS 2027 

CERCA, 
som CENETICIDO JERIA 1A SITICAÓN DIRGOAA E MECO eS a 

  

ORAR Y OR SE 5 

QUE NO FIGURAN CURAS INSCRIECIOMES QUE MODIFIQCEN —OTAj O PARCIALMENTE EL PRESENTE 
Srarisicado 
DE CONEDRMIDAD COM 1O ESTABLECIDO E EL CÓDIGO DF EROCTONMIENTO AOUINISTRATIVO Y 9 La 
CONPENCIOSO BIMIAISTRATIVO “Y De JA EZ 962 DE 2008, LOS ACTOS ADNIEISTSATIVOS DE 
SEGISTAD AQUÍ CENIICADOS gOecaN SN siRME DIEZ 110) Blas BABILES DESPUÉS ES LA FER  



CONGO DE VERIFICACION. nex7S0008 
Cámara de con De DARRO VD ENE 2 SA 
£omercio de a os _ Cali 
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El presante documento públic. ds tina ropa 
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ACTA DE CONSTITUCION G.V. CAPITAL 5.4.5 

En la ciuda de Cal, a los 26. días del mas de Moviembre de 2012, presente Andrés 
Felipe González Venegas, mayor de edad identificado como aparece al pie de su ms Y 
uan Carlos González Venegas, también mayor de edad e identicado como aparece al 

ps de su firma, manifiestan que es so Intención la de consti una sociedad comerdal 
por acciones simplificada la cul ser regirá por o dispuesto en estos estaupos y an lo no 
previsto por lo consignado end Ley 1258 de 208, cual se regu el ignore de 
GV CAPITAL 54,5 El primero de fos consttuyentes domicttagoey Salí éegundo en 
Bogotá, D.C Ha 

  

lícita. Sín embargo tendrá romo activid: 

contratos de corretaje sobre facturas, Htuioód»: So Inscrtos en el registro 

nacional de valores e Intermediarios, esta “se desarrollará sin qué exista 

reladones de colaboración, dependenda o mandato con o sín representación, bj 

Celebrar contratos de compra O descuento de cartera; c) Prestación de servicos de 
asesoría financiera, relácionadas entre otras con la negodación de cartera, manejo de 

    

   

   



E 
inversiones o portals, En desarállo de su objeto social además co zo 
¡gravar a cualquier tltulo, enajenar toda clase de bienes raíces y muebles. As, ¡rusa la. 
saedad puede ejecutar y celebrar, entre otros, los siguientes actos mencaniles 2) 
ejecutar todas los artos y celebrar todos los contratas sin ninguna limitación que 

¿guardo relación de mecio a in cón el objeto socia y todos aquellos que tengan como. 
finalidad el ejercicio de los derechos y cumplir tas obligaciones legal 9 contractualmente 

denvadas de su existencia y todas las actividades desamalladas (os la empresa 6) 
Prriapar 6 la constitución de cusiqui tpo de sociadas comerciales, aportando a 
"elas bienes muebles o inmuebles o adquítr acciones o cuentas de-tichas sociedades. — * 4 
<) fuslonarse por asorción o creación can otra y otras sociedades; tsgostormarse en — Te 
tro tipo de socie 9) vtr e regsto de marque el deplito ce nombres — Ego A 
Comerc pre dsg ts sevi qu presta pa y ds estaba Ke 

O e 

      Quinientós* mijones de pesos ($500.000.000), alvidido en quinientas mil aecones 
Aaoninativas (500,000) de valor nomnal de UN MIL PESOS ($ 1 000) cada una  



       

  

tt a 
e 

Artículo 6*, Capital Suscrito E capta! susto. dela sociedad es de un GR 
pesos Mate ($1.000.000), dividido en Mi acciones nominativas de valor UN MIL PESOS. 
($ 1 000) cada una 

Artículo 7*. Capital Pagado,- -El capital pagado de la sociedád, .£s de un málón 

($1 000.000), dividido en mil acclonies(1.000), acciones crias de. salon nominal de 

but PESOS ($ 1 000) cada nma. p 1 

Artículo 3, Derecttos que confieren tas fodedgso En el poleo de la 
constitución de la sociedad, los títulos de capital eávidos yd comesponden 
pertenecen a goxlones ordinarias, darán a. cada acción deeste tipo un voto en las 
decisiones de la aswmblea general de accionistas    

      

    

   
   

   

         

    

Los derechos y obligaciones que le comere cada Sagas les serán 

ta propledad,de una acaón implica la 
cocinas etosaccontan, ¿PAS 

Artículo 9%, Naturaleza de md po 
y sin derecho a woto.- Las acclonéiEg 
"pro que o giga Neve coofomve a 1 

y las demás cesiones a su esajena 
arreglo los presentes estatutos 

    
PARAGRAFO: A todo suscriptor de acciones deberá expedrsale un ttulo o tulos que 
Jusifiguen su calidad de tal. La expecición de las tutos respectivos corresponderá al 
vente de la socie, lo cual deberá ocurrir dentro de los quines (15) dlas hábiles



  

Sgulentes a la constitución de la sociedad o la fecha de inscripción en club, de, 
ecccniets de la suciedad, segun el caso Los tos deberán ni, al menda Be 
requisitos establecidos en lacio 203 dl Cécigo de Comerc 

Articulo 10%, Aumento del capital suscrito. El captal suscito podeá ses 
mentada suceshramente por todos los meals y en as condiciones prestas en estos 

estatutos y dh la ly. Ls actores no sosa an tacto de conga se 
emitidas mediante decisión de la asambiea general de accjanistas, quen aprabará el 
reglamento vespertivo, y formulará la oferta en los 5 aioz "que'se prevean en el 

reglamento - % “ 

  

  se 
Desgcho de preferencia gara; ¿a 'suscrinciód “do actfones 

ordinarias y acciones con dividendo preferéite y sinuefirecno a voto, Salvo 
decisión dela asamblea general de accionistas, aprobada PPnanimidad, el reglamento, 

    

Articulo 32", Clsces y Sesías de Acclones.- Por decisión de 13 asembleo general de 
cionistas, adoptada pOr unanimidad, podrá ordenarse la embión de nuevas acciones. 
con dividendo preferencial y sin derecho a vota, cun diendo fjo anun), de pago o 

   

m
l
 
a
 

 



sn. 
A 

las normas legales vigentes Para el efeto, la asamblea aprobará el reglamento 
corespondiente, en el que se establézcan los derechas que confieren las acciones 
emitidas, los ferainos y condiciones en que podrán ser suscritas, y 5 los acconstas 
'Aspondrán del derecho de preferencia para su suscripción 

PARÁGRAFO.- Para emitir acciones privilegiadas, será necesario que los prilegios 
vesperiios seen aprobados en la asamblea general en forma vien 8 
reglamento de colocación de acciones privilegiadas, que será afrabado sr Iacesmblea 
general de Acclomisas, se regulará el derecho de preferengi a favor de todos los 
accionistas, con el in de que puedan susonbitás ción al.número de acciones 
ue cada uno pasea en la fecha del aviso de ote 7 

        

Ha
 

E 
R
R
 

PARAGRAFO En ningún caso los a 
preferente y sin derecho a voto, podrán gara     

Z 
dde endo 
a Ps A 

MR MESA Artículo 13* Acciones de pago.- £n Bed 8 el vales 
representen ls acctones emitidas esper de, ls empleacax'de 3 Sodnad, 70 

Es Vigentes exceder de los porcentajes previstos en las normasia     
   

   o, AR 
Artículo 149, Transferencia de acciones a una Giotto Morea 
podrán transferir sus acdones a favor de una fiduda mercantil, epa 4 

Se rt e ot cop o e omo ops 8 E 

patrimonio autónomo junto con sus comespandientes porcentajes en (3 agus soi 

Artículo 13". Restricciones a la negociación de acclones.- Los accionistas 

“convienen désde ya en la no enajenación de sus soclones por un periodo de 10 años, la 
presente estpulación obedece al deseo de mantener la onesión ante los accionistas de 
ta sociedad 

 



  
  

cualesquiera plras que los accionistas geidieren, siempre que fueren compatl 
tas normas Jegafes vigentes, Para el efecto, la asamblea aprobará el reglamento 
correspondiente, en el que se estabizcan los derechos que confieren las acciones 
entiidas, los tárminos y condiciones en que podrán ser suscritas, y SI los secionistas 
dispondrán del derecho de preferencia para su suscripcion 

PARÁGRAFO.- Pera emitir accdones priiegiadas, será aecesarto que los pieles 
respectivos seen aprobados en la, ssombiea general en, unérime En el 
reglamento de colocación de acciones ptidlggiadas, ala O a a asamblea. 
general de accoriss, se réguiá el dercty de“petenga favor de ndo ls 

o
 

se 
c 

3 

  

«is 

  

      
identifique a la compañía iduciana, así como a los beneficiarios del 

patrimonio autániomo Junto con sus correspondientes porcentajes en la Muga 

Artículo 15% Restricciones a la negaciación de arcmnes- Los accionistas 
convienen desde ya en la no enajenación de sus acciones por Un periodo de 10 años, la 
presente estipulación obedene al deseo ce mantener la cohesión entre los accionistas de 
la sociedad 

r
c
a
 
a



   Ventito este término, y a menos que la asambiea general de actionistastes | 
unánime apsuebe renovar a restricción establecida en el Inciso anterior, para efectos de ! 
tronsferlr las acciones 4 otros tulos por parte de su titular se seguirá el siguiente ! 
procedimiento El aeronita que pretenda sender sus acciones orinaias o con 
dividendo preferente y Sn derecho a voto, las ofecera por ftermedio del representante 
legal, a os demás Seioistas, acompátándoles copa de la corta de ofeta del accionista 
la cual contendrá el precio y forma «e pago, quienes tendran quince (15) dias hábiles 

deste la fecha del envío de dicha comunicación, que puede enmarse vía tame, paca g 
manifestar también por escrito sia aceptan o no Vencido el término-antérior, ságuirá el a 
«Siguiente tramite a.- Los accionistas que acepter 

prorrata de las que posean en ta fecha del avise: 

a orocrala de los interesadas quetaren 
hubieren aceptado adquirie dichas acóanes, 

que posean en la compañía, sumando 1as, 
oferta iruclal, para lo cual tendrán un térr 

105 términos dun quedaren acciones, pod 
terceros 

          

   

       
a 

En el caso que las partes no puedan Hlegar a a, ci y E 

la entidad que la ley imdlque Esta peñió ses nombrado oferente 6 6 féspectivo 7 | 
destinatario de la oferta lo solkitan nor escrto dentro de los giez (40) das hátes — [$3 
Siguientes al vencimiento de los plazos antoiorments esfallecdos, de lo conaro e 
accionteta podiá otrecer Wbremente las ecciones a terceros Los destinatarios de la 

  

oferta interesados en adquitir las acciones podrán Solicitar la designacion de un solo 
parto, cuyo dictamen sea obligatorio para todos El coslo del peritazgo será cubierto 
or los accionistas Interesados ex adquiri tas acriones 

  

Parágrafo: El derecho de preferenda y la restricción de enajenación contenida en los 
estelutos, «0 operará cuando la cesión de las acciones se efectúe entre socios, 0 

 



  
  

vario grado. En el evento que tas acciones fueran aejudicadas por cualquier trámite a 
un tercero que na tuviere esta comotacion, el acclomsta que ma aceptara dicha 
adjudicacion podrá adquiar la participación adjudicada al tercero, siendo el valor de 
negudación en este caso el nominal de ls accion sin que exsta posiblidad para el 
tercero de objetar el preclo, 

Artículo 16", Cambio de control. En e! caso en que alguno de los accionistas egare 
a ser una sociedad, se aplicarán las normes relativas a cambio de control previstas en el 
arto 16 de la Ley 1258 de 2008. Se establece en todo caso que en sí evento de 
constitución de una sociedad accionista, o implicará camplo de controla menos que en y 
48 MÍSmO acto se reaice una cesión a traspaso de acciones 8 personas naturales 0 sl 

  

yá xj tas normas legales vigentes 

Articulo 18”. Sociadad deyemta unipersonal.- En el caso que la sociedad devenga 

ón unipersonal, el acionsta Único podrá esercer todas las atribuciones que eh a ey y 
os estatutos se le comieren a los dies organos sociales, incluidas las de 
representación legal. 

 



   due consiejen televarte > para pronundarse, con conocimiento de cds 
de las: deteminaciones sometidas a consideración det máximo órgano:sodal, así como 
para el adecua ejerico de los derechos ipimrentes a jpotalilengs de que son 

titulares, > > 

Los adrnistradores deberán sumiisiratenanigó, acciohitas;-eh forma inmediata, la 
totalidad dela información slctada para e iragiorde su derecno desición 

+ La asamblea podrá reglamentar los términos, contiliones y horarios en que dicho 
erecto podrá ser ajeno 

   
   
   

artígalo 23"..Reuviones 00 presencial realizar. reuniones, 
gaorto, en os tempos 

Eg Joel ve cegado de la iS 
"eee 

  

  

             

  

    

   

Articulo 249 Régimen de quérum y 
con un numero Singular o plural de accion 

asamblea se adoptarán con el voto fevorabi . e 
representen cuando menos la ¡tad más uno gd Espectiva 
reunión : ES ES + de 

a Las sigutetes determinaciones requenán el voto fovabie“agr Gas de las actones 
tusers: 

E 

0) ta modificación de lo previsto en el artículo 16 de los estatutos sociales respecto 
delas restieiones en la enajecación de acciones 
(i) La centización de procesos de transtormación, fusión, escisión o de cusiquier otro 

negocio Jurítico mediante el cual se proponga el tránsito de fa SAS hacia una 

 



pa 
eta), Ls determinaciones adoptadas por el acconsta unto deberán constar en actaga ($ 48% ! 

debidameñte asentadas en el hioro Correspondiente de Ja sociedad: 

Artículo 10%. Asamblea general de nononistas- LoVésambleg general de 
actionistas la Integran el o tos acclonistas reunidos con atfáglo a las disposiciones Sobre 
convocatoria, quórum, mayorías y demás condigionies previstasén estos estamunos y en 
taley . 

Lee 
Cada año, dentro de jos tres meses del ¿ño el crearte legal convocará 0 la 
sewnión ordinaria de la asamblea genera) de accion 
su consideración las cuentas de fin del ejercido asi 
documentas exigidos por la ley 

    

   
- 
A
z
 
S
N
A
 

artículo 420 del Código de Comerdo, tac comen: E 

cskquer ota norma legal vigente 

medio de un pader condo por esto, el cual no tendré que ser auféicado, a favor 
de cualquier persona natural o jundica, Incluido el representante legal o cualquier otro 4 
Indico, dungue ostente la calidad de empleado o administrador de la sociedad y 

Artículo 20”, Conyocatorta a la asamblea genera) de accionistas.- La asamblea 
¿general de accionistas podrá ser convocada a cualquier reunión por ella misma o por el 
representante legal de la soceded, medarte comunicación escnta dirigida a cada 
acdlomsta con una antelación mínima de cinco (5) elos habiles, en todo caso incluyendo. i 

  

 



  

orden del ía propuesto 

En la primera convocatoría podrá incluirse igualmente la fecha en que habrá de 
realizarse una reunión de segunda convocatoria en caso de no poderse ler a cabo la 
primera reunión por falta de quórum 

a 
Uno o varios accionistas que representen por lo menos es 20% qee diclopeosubcras 
podrán solititarie al representante legal que convoque-2" una, ref ¡dese sasámbiea 

entra dv accionistas, cuando o estimen comentes 0 

  

e 
Artículo 24% Renuncia a la convocatoria. Los Alncnstas podréncisiiRURr su 
derecho a ser congocados a una reunión dererminadas dé YE "esómEbs, metia: 

da al representante legal de la sociedad antes, durante o 
pondierte, Los accionistas tambien podran renunciar y su 

  

    

    

    

E 
fnstigición El derecho de inspección podrá ser ejerdo 

oséóh zcciónes orcmarlas durante todo el año En particular, 
leo a la totalidad de la Ivormación de naturaleza financiera, 

nato, legal, comercal y de eensíaciosa. relacionada ton el funcionamiento de la 
socedad, así como a las cifiés comespondientes a fa remuneración, de los 
administradores sociales. 

En desarrolto de esta prerrogativa, los acnionistas podrán solicitar toda la Información 

    

Y 

  

7 
qu
 

a 
e
r
a
s
 
e



  

vetos emitidos a favor y en contra de cada una de tales propuestas 

Las actas deberán ser finmadas por el presidente y el secretario de la asamblea La 
copia de estas actas, Autorizada por el secretario o por algún representante de la 
sociedad, será prueba súliciente de fos hechos que consten en ellas, mibrtsas no 5e 
demuestre la falsedad de ta copia o delas actas, 

   
   
    

  

    

La sociedad tendrá un libro de actas, debidamente 
del dommicito social 

  

Articulo 27%, Representación Legal. La pm la sociedad por 
scriones simplificada estará 5 cargo de o 

quien tendrá un suplente, designado. paña un pa 

* decién la asamblea general de accionistas”. 

    

    

     

   

    

   

  

La revocación por parte de la asambles general de as > 
a forma unánime. 

En aqueos casos en que el representante legat sén una persona Jurídica, 1as Funciones. 
quedarán a cargo de su representante legal, 

Artículo 288, Facultades del representante legal.» La sociedad tendgí un gerente 
sien tendrá a su cargo la administración y representación legal, y en su defcio por el 
gerente suplente El gerente podrá cejebrar o ejecutar todos los actos y contratos 
«comprendidos en el objeto social o que se relacionen directamente con la existencia y el 

Ora 1500 o e



    
global de actvos cuando la sociedad se propor enajenar. a paseos que 

representen el setniá (70%) o mas del patrmartoIxuigo compañía enla fecina 
de enajenación Lag acion global requerirá aprobación de la asamblea, impartida 

uno o varios acens que representen cusodo menos 13    

    

úejeciao social tlene una duración de un año, que 
termina el 31 de diciembre. En todo caso, 

cio social se cuente a partir de fa fecha en la cual se 

féxal de la sociedad sometera a consideración de la asambiea general 
de accionistas Jos estados rancios de in e ejer, debidamente ceitcados, a 
como el respectivo tafomme de gestión, ste Uimo Secerá contener os requeños 
estgidas porel cégigo de comerlo pra la sociedades anónimas 

Artículo 32, Utilldades.- Las utilidades se reparticán qua base en los estados 
nancieros de fin del ejercicio, previa determunación adoptada por la asamblea genera! 
de acuonistas Las ublidades se repartirán en proporción al número de acciones 
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, a qa SL, 

forma asociativa decente 
(li) Cualqurer reforma de tos estatutos sociales, mcludas fas aguientes 

1- Inclusión a cuodífcacion en los estatutos sociales causales de exclusión de 

    

    

      

   

los acoontstas, 
o Modificaciones en ta cláusula compromsora; > 
3- — Taclusión a exclusión de la posiblidad de emite al oc Az 

“ 
E 

crvarse Junto decia, la totalidad de sus membros 
.mpie de las vetos emitidos en la Correspondiente 

deseen postularse conteclonarán planchas completas 
da bros de la Junta directiva, Aquella piancha que 

rá elegida en su totalidad = 

ffliones de la asamblea general de acclonistas se harán E 
por ela misma o por una comision designada parla [3 

6 Sectonios En cas de dee a apscacón dels sas en. (¿7 
aa cotsón, los Seconstas podrán Ar Hsrernente ls condiciones de funconamiito — 1É/£ 
de este órgano colegiado 1 

En las actas deberá indltrse nformación acerca de la fecha, hora y lugar de fa reumon, : 
el orden del dia, las personas designadas como presidente y secretario de la asámbiea, E 
la identidad de los ancionistas presentes o de sus representantes, los documentos € 
normes sometidos a consideración de los accionistas, una stes de las deliberaciones 
llevadas a cabo, el texto de las propuestas presesitadas ante la asamblea y el numero de



susaitas de que cada uno de los aclonistas sea HMutar 

Artícula 33%, Reservas. Podrán existir las reseryas estatutarias due pacten los 
accionistas en los estatutos » - 

Artugulo 347, ftcgolución de comflictos.- Todos'los contictos que nos 
«cantas por erón del tato sol sein ii po Suptmendencia de 
Seciegdes, cón excepción de las acciones de Impugnación” de decisiones de la 
asamblea general de acconistss, cuya resolución, será sometida a artrje, en los 
términos previstos en la Cigusula 36 de estos espáfitias. :    

   

    

   
   

dle las partes. Los des degrs 
se sujetarán a fas taifas previstas a 
de comerdo de Ca El Tebunal de 
Concilacón y Artitaje-de la Cámara de 
colombianas y de aciserdo con el some 

Artteaje $ 

Artículo 364, Lay aplicable: La interpretación: y aplicacion de estos estaitos sodales 
38 escuenva sujeta a las disposiciones contenidas en la Ley 1258 de 2008 y 8 las 
demas normas que resultas apicaties 

  

capitulo Y 
Disolución y Llqurd 

  

Artículo 370, Disolúción.- La sociedad se disotverá 
49 Por imposibilidad de desarolar las actividades previstas en su objeto social, 
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¿e proceso de Ikquldacón, los asociados conservan los mismos poderes que tuvieron 
orante fa vida activa dela socedad 

Dararte el períódo de Iquidación, los acstontstas serán conecados a 49 asombica 
general de accionistas por e liquidador o por uno o varios accionistas titulares de por Jo 

cueros el ARPA Ue es aciones en que se dice el capta susi ds goteras 
tomaran todas las decilones que le comesponáes a (a asamblea gnc! de acionistas, 
en condigenes de quérm y meyoríás deioras vis ES 18 pos 
isciución a) 

Artículo 40%, Distribución provisional del capital. 4 
'sodedad, el capital susarito y pagado de ceda 

  

Andrés Fes 
¡González Venegas 
Lan Canos 
[González Venegas. 

    

        

  

Artículo 440, Elecciones: Se nombra como gerente 3 ANDRES FELIPE GONZALEZ 
VENEGAS identíficado con la cáclla de ciudadanía número 18 789,667 de Cal y como 
gerente suplente a JUAN CARLOS GONZALEZ VENEGAS. Hentiicada cun la cédula 
Ve ciudadanía 16 748.526 de Cali , quienes iman el presente docmento en señal de 
acegtación ALon estar la sociedad destro ds os supuestos para requerir revisor Mscal, 

>. se atstendró de su designación de conformidad con o dispuesta en el atico 

   

    

   

  

   



  

       

  

   

   

Jul el dcur 'de constitución de la sociedad 

ANDRES PELIS | cobos a . : 
A 

| JUAN CARLOS GONZALEZ VENEGAS 1 
EL 16,748,826 + 5 
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CAMARA DE COMERCIO DE GALI 
GV CAPITALSAS 
Inscnto:S50641-16 Libra IX NoJnscrip.14944 Fecha"19/12/2012 

CONSTITUCION. Z 
NOMBRAMENTO REPRESENTANTE LEGAL a 
NOMBRAMIENTO REPRESENTANTE LEGAL SUPEÉNTE 

      
     



  

2" Poría incición def trámite de quidación Judicial, 
3% Por voluntad de los accionistas adoptada en la asambles a se. del 
accionista único 

os 
40 Por arden de autoddad competente, y a o 

5 Por pérdidas. que reguacan el patrimonio nio Ao clio cepo 
sóncuenta por cesto del capital suscrto 

   
  

   
Parágrato peímero.- En e eso previsto en e orinal pta da disolución se 
producirá de pleno desecho a parir de la Fecha de expración del término de duración, 

digpes especiales. En los demás casos, la disolución ocumirá a 
vo del documento pido o dela ejecuta del ato que 

“de autoridad competente: 

   

    

    

, 
eo que el engrvamiento de $3 causal ocurea durante tos     

  

En
 

eréimal $* del artículo anterfor A 
La 

Artáculo 39%, Liquidación - La Iauidación del petrimorma se realizará conforme al 
procecimiento señálado para la tiuidación de las sociedades de responsabildad 

, limitado. Actuara coo inudador el represestante: legal o a persona que designe la 
! asembiea de accionistas Los acdontstas, mediante votación de un número singular y 

plurál de accionistas que representen cuando menos la ets 0n6 uno de fas acciones 
presentes en la respectiva reuon de la asamblea, designarán un iguidador, quien sera 
responsable de árelantar el proceso liuldatorio conforme a ja ley Durante la duración 

o
r
a
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7 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES 

APOSTILLE 

  

   

(Convention de La Mayo du 5 Gcteore 1951) 

Eos. BEPÓBICADE COLOMBIA 
El presento documento púbico, a 

el GORREA PEREZ ANA LUCIA 
ent gas NOTARIA ENCARGADA: 

era zeloloctampilla de NOTARIAS VALLE 
Ador 

Coricado, a 2 
$R,, BOGOTA EMLÍNEA 
EE, TOSUROTASIAZA m 
Per, APOBULLA y LecaLración e E O REM Aa agas Cobb 
Res... AZRKZE9S34993Í1 

Fimaco Dxpistrerta por ¡Deja Sgoed by 
"reten de Relgcones Estes de Colombia 
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS TH e —Á 
Reason DOCUMENT ALTHENTICTY. 
2OGOrA COLOMBIA. 

  

  

Firma, Espa 
A 
po decementa ¿, CERTIFICACION DE ACCIONES 

peas 

  

E ceasan 0582 pla aq E DA paa ER PAN 
a mirtcy 00 ose roprosorol Drac Patio lors ms 
A 

ww cancifleria.gov cofapostilla 

  





EL SUSCRITO REPRESNTANTE LEGA) DE 

- CVTAPALSAS - 

MIT 900.579.372-4 

- CERTIFICA, 

iz 
1  Queetcapital Suscrito y Paco SETS cofapafia CY CAPITAL SAS es de un milán de 
pesos ($1 000.000 00) moneda ¿Ssueáte representado en cn (1000) acciones. un 

     

  

olor nomnalde rm pesos ($1 00G)ihoheda corriente radaaction —; 

2 Querevrado eltibro de Acuonsts, ala echa co ribontos 
siguientes seclonstas 

uan Cartos Gonzalez Venegas, »entficado con Ceduta de ciudadanía No 16748 526, 
expedida en Ca, con un total de setecientas (700) acciones, correspondientes a170%, 

Andres Felipe Gonzalez Venegas, identificado con Cedula de cuttadama No, 
16 789.567, expedida en Cali conuntotal de trescientos (300) acciones, 
comspondientes 91 50%. 

  

    
En EpÉSincia se fer la presente certifeacion en la crudad de Cali losvemsers 126)



AUTENTICACIÓN y nero comiera 
co 28 DOT ZO 

 



REPU EENBucA Dr COLOMBIA CACION PERS CEDULA DE CIUDADANA 
numero 98.965.284 

VENEGAS DE GONZALEZ 
__APELLIDOS 

   

FecHa De nacimiento  06-NOV-1943 

BOGOTA D.C. 
(CUNDINAMARCA) 
LUGAR DE NACIMIENTO 

1.68 A+ F 
ESTATURA G.S. RH SEXO 

  

23-JUL-1965 CALI 

FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION a 
REGISTRADORA NACIONAL 
ALMABEATRIZ RENGIFO LOPEZ 

Al 
A-3100100-65123721-F-0038965284-2004 1209 03974 04344A 02 152035236 

      

 



REPUBLICA DE COLOMBIA

PASAPORTE

PASSPORT

Tipo / Type

P

Cod. País / Country code

COL

Pasaporte N° / Passport No.

Apellidos / Surname

GONZALEZ VENEGAS
Nombres / Given names

JUAN CARLOS
Nacionalidad / Nacionality

COLOMBIANA
Fecha de Nacimiento / Date of birth

10 ABR/APR 1968

Núm. Personal / Personal No.

CC16748526
Sexo / Sex

M

Lugar de nacimiento / Place of birth

CALI COL
Fecha de expedición / Date of Issue

16 OCT/OCT 2014

Autoridad / Authority

BTA CALLE 100
Fecha de Vencimiento / Date of expiry

15 OCT/OCT 2024

Firma del Titular / Holder's signature
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AELibertad y Orden

REPÚBLICA DE COLOMBIAREPÚBLICA DE COLOMBIA
MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORESMINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES

APOSTILLEAPOSTILLE
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961)

El presente documento público

Certificado

País:

Ha sido firmado por:

Actuando en calidad de:

Lleva el sello/estampilla de:

En:

El:

Por:

No:

Nombre del Titular:

Tipo de documento:

Número de hojas apostilladas:

Firma:

(This public document - Le présent acte public)

(Certified - Attesté)

(Country:  -  Pays:)

(Has been signed by:
        A été signé par:)

(Acting in the capacity of:
     Agissant en qualité de:)

(Bears the seal/stamp of:
 Est revétu du sceau de/timbre de:)

(At: - Á: )

(On: - Le:)

(By: -    Par: )

(Under Number: - Sous le numéro:)

(Name of the holder of document:
Nom du titulaire:)

(Type of document:   -   Type du document:)

(Number of sheets:   -   Nombre de feuilles:)

(Signature:)

The Ministry of Foreign Affairs of Colombia Ministère des Affaires Étrangères de la Colombie

El Ministerio de Relaciones Exteriores, no asume la responsabilidad por el contenido del documento apostillado. Artículo 3 Ley 455/98

La autenticidad de esta apostilla puede ser verificada en el Registro Electrónico que se encuentra en la siguiente página web: 

The authenticity of this Apostille may be verified by accessing the e-Register on the following web site: 

L'authenticité de cette Apostille peut être vérifiée en accédant l'e-Registre sur le site web suivant:

www.cancilleria.gov.co/apostilla

REPUBLICA DE COLOMBIA

BROCHERO GARCIA CARLOS ALBERTO 

AUTORIDAD EXPEDIDORA 

MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES - BOGOTA
 CALLE 100 

BOGOTA - EN LÍNEA                                 

10/5/2017 14:38:14 p. m. 

APOSTILLA Y LEGALIZACIÓN                                                                            

JUAN CARLOS GONZALEZ VENEGAS 

PASAPORTE EJECUTIVO 

24

A2RKF143828860

070040005546830     PE104675 Expedido (mm/dd/aaaa): 10/16/2014

Firmado Digitalmente por: (Digitally Signed by:)
Ministerio de Relaciones Exteriores de Colombia
ALFONSO DE JESUS VELEZ RIVAS                                                                        
Reason: DOCUMENT AUTHENTICITY
BOGOTA - COLOMBIA


